REUNIÓN TÉCNICA JUECES CONTROLADORES Y ORGANIZADORES FEGADO – SÁBADO, 10 ENERO 2026

TEMAS A TRATAR

1.- Las funciones del Juez Controlador > Artículo 34.6 del Reglamento de Orientación FEGADO

2.- Error en tarjeta v. descalificación > Artículo 23.10 del Reglamento de Orientación FEGADO v. artículo 23.10 del Reglamento de Orientación FEDO

3.- Supuestos de descalificación > Articulo 29.11 del Reglamento de Orientación FEGADO

4.- Quejas y reclamaciones > Artículos 30 y 31 del Reglamento de Orientación FEGADO (artículos 30, 31 y 33 del Reglamento de Orientación FEDO)

5.- Apelaciones y Comité de Competición > Artículo 33 del Reglamento de Orientación FEGADO

6.- El acta de la prueba > Artículo 34.10 del Reglamento de Orientación FEGADO y artículo 43.1.a) de los Estatutos FEGADO

7.- Infracciones de las reglas del juego o competición e infracciones de las normas generales de conducta deportiva > artículo 31 de los Estatutos FEGADO

8.- Anulación de una prueba > Artículo 7.4, artículo 29.13 y Anexo X del Reglamento de Orientación FEGADO, en conexión con la Regla 24.14 de las Reglas de Competición IOF 2026)

9.- Suspensión de una prueba > Artículo 12 Normas anuales Orientación a Pie FEGADO

10.- Ambulancia > Artículo 26.9 del Reglamento de Orientación FEGADO, Anexo II del Reglamento General de Circulación, aprobado Real Decreto 1428/2003, así como Decreto autonómico gallego 98/2020, de 2 julio

